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variador los terrenos titu.l:l.dos de Honduras ras los mismos terrenos de San Diego, y en 
llamados de Dnyusu.po. De esta peña del Niearagua. los de San Francisco de los Apan
Jicote va la línea divisoria oon direcci6n Nor- tes de los indígenas de Somoto; y termina en 
te cnarenticinco grados Este, y tiene cuatro el moj6n de la Esquina del Rodeo Grande. 
mil quinientas ochenta vará.s hasta la Peña De a:qní va la línea divisoria, conforme la re
del Tigre, qne está situada en ·la orilla Este medida citaJa, con rumbo Korte _treinta y un 
de un río conooido con el nombre del Río grados Oeste, y con mil noventa v cuatro va
Negro, y la cual es la pónta del cerro.de Lós ras llega al moj6n de La Peña, ¡n el Rinc5n 
Robles, estribo de la montaña llamada "Ca- del Higo. Cóntinúa. la Hnea siempre sobre 
guasca." 1 - .2 'd . a remeu1 a repetida, con direcci6n Norte, 

Art. 2. 0-De la Peña del Tigre, va la. li- diez Y nuev-e grados quince minutos Este, y 
nea.· divisoria con dirección Norte cincuenta á l&b quinientas veinte varas de distancia, lle· 
y cuatro grados Este, para otro pe~ alto. ga al mojón_ del portillo del Gobernador, qne

Acuerdo de 1& Corte Suprema de Justicia.-'Auto de _de la mism~ cuchilla hasta donde ha_ T mil dan,do en N_ tcaragua el V rule Espino. De a-
sobreseimiento en una.causa contra Vicente A ...., .J í 1 1 
mador.-Contn. Jesús Bustillo é lgnacio Fiallos quinientas veinticinco vara..<~, qaedando en Ni- qu_ va a_ mea con rumbo Norte, ocho grados 
por el delitode lesiones reciproCas. caragna el sitio de San Sebastiáo, y~ Hondn-: qtu~ce miil~tos Oeste, Y con distancia de no-

ras el terreno de Dayusnpo. Sig~ de aquí vecientas _cmcnenta váras !lega al mojón de 
la línea divisoria, dejando en NicaraQ'Qa los la extrewdad Sur del Plan de San Bias. De 
terrenos de El Carrizal, de los vecinos ""de So~ e~ mojón sigue la línea separando los meo
moto v en Honduras los qne continúan de Clonados terrenos de San Dieo-o de Honduras 

PODER LEGL~LATIVO. 

1w d l O > 
Duyusupo, y va. con dirección Norte., doce e os de San Antonio del Potrero de Nícara-
grados Este, ternrinando á las seis mil eeis- gaa, Y co~ ~~bo Norte, treinta. y siete gra· 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA cientas setenticinco varas en la cúspide de la dos Y medio al Oeste, pasa por las posas Ha-
DE HONDURAS, montafia de la. Cagnasca; mojón de los terre-~ de Caulatos del río San Marcos, y ter~ 

n.os del Carrizal y de Ornse, de Nicara~a, y ~wa con d!stancia de cuatro mil quinientas 

Decreto número 15, en qne ~ ratiñca la Convención 
de Duyure, finna.da por Comisionados de Hondu
ras y NiCaragua, el 11 de Febrero de lSSS. 

.A. StiS HABITA..2<"TES, SABED: - emcue t J de Duyo.sopo, de Honduras. De este mojón n a varas en a quebrada de La Lima., 
Que el Sooera·no Congreso Nacional ha de- va la línea divisoria: sepata.ndo los expresados e~ el punto q~e es mojón esquinero da lo~ si-

cretado lo siguiente: terrenoS de Oruse y Duyusupo, con rumbo t1os de San D1ego de Hondur2.s, y del Potrero 
DECRETO }..T'ÚMERO 15. Norte, diez gra.dos treinta minutos Oeste, y de Nicaragaa, -<j'aedsndo en N"ícaragaa el ea-

El Congreso Nacional l?asando por la Hondonada de Licnala y sn ~rfu de Oyoto, 
DE<:RET.A.: borde oriental, ~erminando á. las eaatro mil Art. 4. 0 -De este mojón va la linea diviso-

Artículo único.-Ratifícase la Convenei6n seiscientas se~nta Y· cuatro varas en el ba· ría. al Notte, 22 grados 30 minutos Oaste, v con 
de Duyure, · firmada po:;- Comisionados de rranoo de las. Mesas de .Asan da, en el mo~ón d_os mil ochocientas 'Varas, pasa por el pté del 
Honduras y Niearagua el 11 de Febrero del de Orase, que queda frente á Isnaya. De es- Sapotillo y termina en él moj6n llamado ''El 
año próximo anterior, _á efecto de ñjar la lí- te moj6n va le línea recta eoa dirteei6n NoJ'& Alto.del Rine6n deOyoto" ·del sitio de Colón 
nea divisoria de una y otra. República por la te, cincuenta y siete grados Oeste; y con Ion- de Honduras, y sigue oonforme la medida de 
parte en que colindan los Departamentos de gitud de s~is _mil cien varas, quedando en este sitio para el moj6n del Portillo de y ;.:.rí. 
Cholnteca y N neva Segovia., y cuyo tenor lite- Honduras el panto 6 valle .de lana ya, y en co'!l rumbo . Norte, 56 grados 15 minuto~ 
raJ. es el siguiente: "Los infrascrit-os, Alberto Nicangua los terrenos del Agua Caliente, y Oeste, y es de dos mil setecientas varas, que
Membreño y Salvador Castrillo, Comisionados pasando por la extremidad Noreste del si- dando en Ni~gaa los terrenos de San Ra
por los ~biernos de Honduras y Nicaragua tío de Dnyusnpo; llega al moj6n. de la Puer· món de la Maogaía. . De aquí, separándo siem
respectivamente, para fijar la línea divisoria ta, 6 Portillo de la. Cruz, que es común á los pre los terrenGS de Colón de Honduras, de los 
de los terrenos de ambas Repúblicas en la. sitios de San Antonio del Despoblado de Ni- de la Mnngnía de Nicaragua, va !a ·iínea has
parte en qne se tocan los Departamentos de cal'aooua y de los ejidos de San Marcos y San ta el.m()jón de la panta de la Eabana de La. 
Nueva Segovia. y Cholnteca. Con presencia Diego de Houdnras. gazlillas, con ramboNorttt 22 gr~os JO miau
de los títulos legales de los ~itios que de una Art. s.e-De allí, siguiendo la línea recta tos Oeste-y con distancia de cuatro mil cuatro
y otra parte se hallan colindando; y después confornÍe la remedida del terreno de San.Die- eie.ntas cmcuenta varas. De allí va la línea 
de haber pr~tica.do en el terreno los reeono- go, que separa los terrenos de San Antonio separando los mismos sitio-s con direcci6n Sur 
cimientos necesarios, han convenido en fijar del Despoblado de Nicara.,o-na, va con rtlJ!lOO 78 grados 45 minutos Oeste hacia. el moj6n 
la línea de la manera siguiente: Norte, cuatro grados treinta minutos Este, y del. Barranco, en enyo borde junto al camino 

Art. ·l. 0 -Del cerro variador va la linea .di- con una lonQ'itud de cuatro mil doscien.tas cin- real que va del puebló de San Marcos al d~ Dn
visoria por la cresta de la cordillera de San cuenta :val'~ llega al moj6n de los Araditos. t yo re, está situado el moj6n, y dicha. líne:1 tie
Sebastián, hasta la pf>ña del Jicote, quedan- Sigue de aquí la fínea l'ecta con rumbo Norte, ne la distancia de trel.\1 mil seiscientas varas. 
~e~ N~gua sns vall~ J"ooomico y Joro- tTeint& y dos grados &te, con distancia d"e .Art. 5:0 -"-·-Del expresado punto llamado 
mtqntto, Y comenzando de~de el mójón de }tres mil !'l~nta varas, qnedando en Hondo.- mojóc. del Barranco, va la línea con dirr~cci6n 
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:Xorte 2'0 grados 30 minutos.al Éste, atravie- ro de mil ochocientos ochenta y oeho.-Al- tambi~ este punto en la resoluci6n que se 
sa la mesa de la 1\hnguia quedando una p-ute berto Membreño.-Sa1vador Castrillo." adoptase. Snfieientemente discutidos dicta.m.en 
de los terrenos de Sa.n Ram6n de la Munguía Dado en Tegucigalpa, á. nueve de Febre- é iniciativa, se recogieron ·los votos, resultan
('n Honduras y la mayor parte en Nicaragua, ro de mll ochocientos ochenta· y nueve.-Ma- do aprobado el primero. Decreto número 2'1. 
y con-dos mii trescientos varas llega al Ba- nuel Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, D. S. 3.0-Abierto el primer debate sobl"(> el pro-
rr:mco que está frente al Chagüite del Carri- -Sime6n Martínez, D. S. yeeto de ley dirigido por la Corte Suprema 
7.o, moj6n de los terrenos de Duyure de Hon- Al Poder Ejeeutivo.-Por tanto, ejecútese. de Justicia, para establecer dos <:ortes de 
duras. De e!lte moj6n va la línea divisoria Tegucigalpa, Febre'lo 14 de 18&9. Apelamon~ en esta Seeci6n, una exclusiva-
dejando en llondur:lS los expresados terrenos LtJIS BoGRÁx. mente para conocer de los asuntos civiles, y 
f!e Duyure con el caserío del Cerro Grande; El Secretario de E:>t~o en el Despacho de otra de los criminales, sean del orden co-
y· €D Nicaragua los terrenos de la :M ungía. y Relaciones Exteriores, mún ó del fuero mili-tar; y puestos á discusión. 
de Icalupe, y con rumbo Norte 1~ grados JERó~"Ulo ZELA.TA. separadamente, y por sn orden, los artículos-
treinta minutos al Este, á las ocho mil varas ___ l. 0 , 2. 0 y 3. 0, no merecieron objeciones. 
termina en el moj6n de la loma de los Hatos Acta de la sesión del diez y seis de Febrero de mn 4.0 -La Secretaría dió lectura á una solici• 
Viejos. De aquí va. con rumbo Norte 31 gra- ochocientos ochenta y nue\"e. tud presentada en la Legislatura anterior, p<W-
dos al Oeste, dejando en Nicaragua los terre- la Junta Directi\"a del Hospital General de la 
ncs de Icalnpe, y en Honduras los de Duyure, Presidencia d·el Señor Diputado Gamero. República, á efe.cto de que se le permita emi-
y á. las mil setecientas cinco varas termina en Asistieron los Señores Representantes Ah·ara- tir billetes para el cobro del tres por ciento
el mojón de la loma del Batidero, en donde do (Don Miguel Antonio), Bendaña, Bogrin; que sobre los derechos aduaneros ha destina
está. . un mojón de los sitios de Ica.lupe y el Bustamante, Cabrera, Castillo, Colindres, do la ley al sostenimiento del Hospital, -y tam
Sapotal de Nicaragua. V a. la línea ~e la lo- Díaz (Don Pedro David), Díaz (Don Remi- bién para que se aumente un real por cabeza. 
mita del Batidero al C~rro de la Sepultura 6 gio), Durón, Espino, Flores, Fortín, Gonzá- al impuesto de extracción pecuaria, en benefi~ 
Cant6n~ con direcci6n al Sur 83 grados al lez, Leiva., L6pe~ Madrid, Matute Brito, Mem- eio del mismo establecimiento. Se posó á dis
Oeste, y llega al dicho cerro con la distancia breño, Quirós; Reyes, Romero, Tábora, Tre- cusi6n t:n tercer debat-e, por haber sufria~ 
de mil seiscien~ veintidós varas. Pe este jo, Vásquez, Velásqnez, Zelaya y los Secreta- dos en las s.esione.s de 1887, juntamente con el! 
cerro sigue la línea en dirección Norte 63 gra- ríos Inestroza y Martínez; habiéndose excusa- dictamen de los Señores Diputados Don J:u
dos al Oeste, y termina con dos mil setecien- do, con causa legal, los Señores Diputados Al~ lián Hernández y Don Marcial M:o!ina, ea el 
tas var-.s.S en el Divisadero del Iraqui Que- varado (Don Francisco), 1\lidence, Pineda. y que opinan se conceda la suma de dos mil pe
dan en Nicaragua, en .los terrenos de El SapE)- Planas. sos á aquel instituto de beneficencia, y sa· lé 
tal mencionado, los Valles, Los Capullos y l. o -Faé leída. y aprobada el act~ de la se- dé facultad de tirar billetes .para el cobro. diel 
Hatos Viejos, y en Honduras, en los de Duyu- si6n precedente. t.re¡;¡ por ciento. El Señor Diputado Btlsta
r~, el caserío de El Carri~al. Del Divisadero 2.0 -Se puso á. deliberaci6n el dictamen de mante manifes~: que la solicitud á que- se 
del Iraquí, va la línea para el Río Grande lla- los Señores ~presentantes Matute Brito, había d11.do lectura envolvia. una iniciativa de 
;nado de Choluteca, con direcei6n Norte 54 Castillo y Madrid, en el sentido de que se a- ley, toda vez que en eila ~ trataba de C!'ear 
grados al Oeste, y las dos mil ochocientas se- pruebe el uso que el Poder Ejecutivo ha he- nn n_uevo impuesto de carácter general; y per ... 
senta varas, termina en dicho río, quedando eh o de las facultades que le delegó el Congre- maneotA\ y hasta se coo~:~ignaba la. . f6n&ala 
en Nicaragua, en los repetidos terrenos de. El so por Decreto . emitido el 28 de Febrero de del-~reto que el ~ngreso debiera apedir: 
Sapotal, el Valle llamado del lraqni En este 1887. El Señor Diputado Colindres manifes- qu-e no coñsintiendo la Carta que las leyes se 
punto, qae es donde concluye la jru:isdiooi6n t6: que creía convenienté hacer con~tar de inicien, sino es podos Alto!! Podere~ entien
del Departamento de Choluteca, fronteriza al una· manera. explícita que erau leyes v1gectes de que p<>r este moti N ha. de deseOO!.rse la 
de N neva Ségovia; s.e da fin á la presente de- en la República las dictadas por. el Gobierno petición; y que,_ por otra parte, seg(fn los fU
marcación_ en virtud'de la autorización que le confirió la timos estados de la Tesorería del H~ital, 

Art. 6. 0 -Los Señores Ingenieros Don Legislatura; y que proponía se expresara así había de existencia, en dinero, la cantidad de 
Ma::rlmiliano Von Sonneustern y Don E:Cons. en· el respectivo Deereto. Considerada esta en- tres mil y tantos pesos, lo que ha,e]&_ suponer 
tan tino Fiallos, ásociados á los infrascritos mienda, y someti<4 á.· discus~6n, el" Seño~ Re- qae aquel establecimiento no tenía necesidad 
Comisionados, levantarán el plano qu·e debe presentante Castillo dijo: que al aprobarse el de otra renta para ~brir sus gastes. El Se
representar la linea convenida en los artícu- uso que el Presidente ha hecho de las facn~ iior Diputado Membreño e:x:pnso:. que la Jun
Ios pre~ntes. tades legislativas, implícitamente ·quedaban ta Diret--tiva del Hospital General de la Re-

Art. 7.o ......... El trazo A que se contrae este aprobadas las leyes emitidas: que éstas lo eran pública era una Corporación oonstitnída le
convenio es provisional. En eónseéuencia, ya de la República Y ee hallaban en vigeacia; galmente, y como tal, podía eje:rcer el dere
despnés de aprobado y canjeado por los Go- y' que por lo mismo estimaba innecesaria la cho de petici6n. El Señor Representante 
biernos de ambas Repúblicas, estará. en vigor adición iniciada. El Señor Diputado Matnte Martínez objet~: que una. cosa era. el derech~ 
mientras 00 se celebre un tratado general de Brito reforz6 la anterior. argumentación; y de petición, y otra el de iniciar leyes: qne se
límites entre Nicaragua y Honduras. agregó qÚe no podía ponerse en duda la váli- gún el Código Fundamental esta prtrrogati-. 

Art. s.o-Quedando el valle de Isnaya en dez de las leyes mencionadas, tanto ~s si se va eorrespondís. exclusivamente al Jefe del 
Hondnras y el Oyoto en Niea.rl%ila, según atendía á qu-e estaban produciendo ya todos sus 

1 
Poder Ejecntivo, á !a. Corte . Suprema de J us

se ha ~nsignado en los artículos 2.0 y. 3.0
, efectos, y que acepta! la en~ienda equivaldría ticia. y á los Representantes de la Nación; y 

declaran los infrascritos que dan por feneei· á reeonooerla como n~saria para Ia firmeza que sería desvirtuar la regla constitucional el 
das las reclamaciones pendiel\tes por intro- constitucional de ~nella.s disposiciónes. El admitir las iniciativas de cualquier particular~ 
dncciones de . aotoridades que antes de esta Señor Repre:rentante Coliadres aiguy6 qne ó personas jllridicas, eon Solo que se les dé el 
:fecha ~ hubiesen verificado. ciertamente las leyes promulgadas p~r el Po- nombre de solicitudes. Cerrada la discn8i6n,. 

Art,. 9."--'La presente Convenci6n será 80- 3er Ejecutivo no perdían Sil carácter de tales, fné des-echado el dictamen por diez V nueve 
metida á la aprobaci6n de las Legislaturas ni dejarían de surtir sus efectos porque les votos contra once. ~ 
de las Repúblicas de Nicaragua y Honduras, faltara la declaratoria propuesta; pero qae tta- i.i. o-Se abrió el tercer debate sobre el Tra
v tres meses después !]e la última aprobación, tá.ndose de una enestión por demás delicada, ta.do reformatorio del Tratado General de 
~e c:znjearán en la ciudad del Ocotal por comi- nanea ..se pecaba por_ ex~iva claridad: que, Paz, Amistad y Comercio, y de la Con ven· 
~ona.d6s que al efecto nombren los Gobier- además, el Señor PreSidente de la República ci6n de E:x:tradici6n celebrado en Guatemala 
nos de las partes contratantes- En fe de lo pedía que la Cámara declarara ia vigencia de el 16 de Febrero de l8S7, entre las Repúbli
cual, firmamos dos de nn tenor en el pueblo 'las leyes referidas, Y q~ paraguar<Ia¡conse- eas de Hondu!SS, Costa-Rica, Guatemala y 
de Duyure, á. los once días del mes de Febre- cnencia con su YensaJ~ debía comprenderse EI Salvado:r; y sometid~s á examen el preáín• 
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bnlo y·Ios artículos 1.0
, 2. 0

, 3. 0 y 4. 0
, fueron 

aprobados sin objeciones. 
peso¡¡, y treinta y cinco que dan los particu- cipai y otras con e:rtensión de doscientas va· 
lares. ras. 

. 6. 0-Faé leído el artfcu.Io 5. 0 , y pu.esto á 
discusión oon la reforma iniciada por el Se
ñorReprt'~ntante Alvarado (Don Francisco), 
inserto en el acta de 14 del mes corri~nte. 
Cerrado el debate sin haber hecho uso de la 
palabra ninguno de los Señores Diputado!', 
resu!t6 aprob~do el texto pcr '\'"cinte y ocho 
;otos contra dOll. 

En San Marcos, el Gobierno ha sub>encio- En Catacamas se construye de tapias de a-
nado la reconstrucción del cabildo con doscien- dobes un cementerio: se han empedrado las ca
tos pesos, y el vecindario ha contribuido tam- lles principales en una extensión de ciento cin
bién para la misma obra con trescientos cin- cuenta y cinco y media ;aras de largo por do- · 
cuenta y nueve pesos, seis y un cuarto cen- ce de ancho. 
tavos. En Manto se aumentaron dos hiladas á las 

7.0-Asimismo aceptó la Cámara los artí
culos 6.•, 7. 0 , 8. 0

, 9.e, 10 y 11, que la Se
cretaría puso á deb~te con la separación co
rr(>Spondie.nte. En consecuencia, ~ expidió 
el Peereto número 2R. 

8. 0 -Se di6 cuenta. de nna proposición sus
crita por el Señor Representante Bendaña, pa
ra <fUe se reformen los artículos 47 y 73 de la 
Ley para Muoicip&lidades y Gobernadores. 
Tomada en consideración, el Señor Pre-siden
te la pasó al estudio de los Señores Diputa
dos Bustamante y Casttllo: 

Se. levantó la sesi6n.-Manuel Gamero, 
D. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Sime6n Mar
tlnez, D. S. 

Memoria 

que el Secretarw de- Est11do en el Despt:lcho 
de Fomento, Don Francisco Planas, pre· 
ienta al Oongre..~o ";,.ZVacional, en su.s sesio
nes _ordinarias, ei 18 de Enero de 1889. 

(Concluye.) 

En este Departamento, y para dar patrimo
nio á los habitantes de qne ~ coroponen, por 
6isposjct6n del Gobernador Político, se ha 
semprado café, habiendo en la actualidad Yein
tiseis mil cien.to setenta y cinco árboleSt. 

Crpán. 
En Santa Rosa se ha. reparado formalmente 

el Cabildo y las casas de escuela. 
En Santa. Rita se ha comenzado la construc

ción de la casa_ oonsistona.l. Se ha reedifica
do el cabildo de La .Jigua. 

En La Florida se C()n~ruye un nue\·o ce
menterio y se ha reparado el cabildo. 

El !5 ~e Setiembre- de. mil ochocientos o
ehenta y ·ocho, se abrió al servido público la 
easa Municipal de San Nicolás. 

En Lucerna se ha construido una ca~a. para 
la escuela de niñas. · 

En San Jorge se construyó ei cabildo. 
En la aldea de El Socorro se ha edificado 

una casa. para esco.el<!-s. 
· En las de Dolores y San Fiancisco del Va· 
lle ~e construven iglesias. 

Santa Bárba:ra. 

En la ciudad de de Santa Bárbara se ha 

En Petoa se construyó una casa publica eu 
"El Paraiso" .suministrando los vecinos para 
e,;e trabajo eesenta pesos. 

En Sau Pedro Sala se ha construido no ca
bildo. que importa siete mil pesos, buministra.
dos por los vecinos, y se han invertido dos
cientos ochenta pesos· ochenta y' siete centa
vos en la eonstrucci6n de puentes. 

La. Municipalidad de Zaca.pa, tiene en cons
trucción una ca..~a para escuelas, que ha im
portado mil ciento setenta y dos pesos doce 
y medio centavos. 

En Colinas y San ~icolás se han ~onstrnído 
algunas aceras, el cementerio, y se ha refac
cionado 1a iglesia. de Atima con nn costo to
tal de seiscientos sesenta y cinco pesos, recan· 
dados entre los >ecinos. 

En Trinidad y Chinda. se construye una 
iglesia y tres cas:J.s para oficinas públicas· 
Snbvenciona el Gobierno ést.Os trabajos con 
la suma de tres mil cuatrocientos cuarenta 
pesos setenta y cinco centavos. 

En Concepción se ha refa.ccionado la ca..~ 
de escuela y la iglesia, i nportando el trabajo 
trescientos pesos, con que han contribuido los 
vecinos. 

En Santa Cruz se construy;en dos casas pá
blicas, para lo cual da el Gobierno seteeientos 
pesos, y los particulares ciento cincuenta. 

En San Fra.nci!!Co se cónstrnye un cabildo, 
habiéndose invertido hasta ahora ochocientos 
veinte y nueve pesos, colectados entre los veci
nos. 

Se ha refaccionado la casa 4e escuela. y la 
iglesia de Talpetate~ suministraron les veci
nos doscien~os setenta y cinco pesos. 

En Macuelizo se construye la iglesia, cuyo 
trabajo importa tres mil novecientos setenta 
pesos: da el Gobierno doscientos, y el resto 
los veeinos. 

Para Ja ihtrodncción del agua' á Villa Nueva, 
ha ¡;nministr:ado ·el Gobierno mil doscientos 
setenta y tres pesos ~incuenta centavos; y los 
particulares mÚ doséientos veinte y seis pesos 
cincuenta ·centavos. 

Se ·construyen actualmente varios diqúes 
en el puerto de Gmoa., para impedir la inva
sión de ia.s aguás. Para esta obrá, dan los ve
cinos tres mil pesos. 

Olancho. 

eoncluido una casa para presidiO; snbvencio- En Juticalpa, se hicieron importantes rep~
nada por el GobiE'I':lO.)on seis mil quinientos ros aJ <'..a.hildo y atrios de la iglesia: se ha eons
peso¡.:, y ot'I'OS seis mil quit!Íentos por contri- truído una casa. para el Servicio de la escuela 
bo.ción vecinal. También se han' construido elemental de niñ('tl, & trece y media varas de 
ochocientas varas de acera. largo por siete y cuarto de . ancho. Está en 

En Potrerillos se ha concl nido una casa pa- construcción nn cementerio de ciento ochenta 
ra <-árceles y se ha reparado E>l cabildo con var·as de Este á. Oeste, por ochenta. de Norte 
eíento cincuenta pesos de contt:ibución ve- á Sur. Se han empedrado las ea.Iles de Belén, 
einal. de doscientas setenta varas de largó por aooe 

En Quimistán se ha concluido una cárcel, de ancho: la. del Hospibl, de ciento setenta 
subvencionada por el Gobierno con ochenta -varas de largo por diez de ancho: la ealle prin· 

paredes del cementerio, se repellaron é~tas y 
se enladrilló el pavimento del depósito. Ac
tualmente se acumulan los materiales para la 
construcción de la portada J torres de la i
glesia. 

Eu San Francisco se ha principiado á levan
tar una iglesia de cuarenta varas de largo por,_ 
catorce de ancho, estando concluidas las pare
des. También se hizo un corredor de tres 
varas á la-casa del rastro. 

En Salamá se éstá construyendo una. casa 
para la escuela de niños, estando concluidas 
h .. ~ paredes y el teeho. 

En Talgua ie construye otra para el mismo 
fin, habi~odose reparado además una torre de 
la iglesia.· 

En el Rosario se ha construido una casa 
para la escuela de varones y se acopian ma
teriales para la constrncción del cementerio. 

E:n la Uni6n. se preparan materiales pan 
la oonstrncci6n del· cementerio. 

En Concordia se construyó una bonita igle· 
sia y se levanta actualmente una casa para lae 
escuelas de ambos sexos. 

En Silca. se ha repellado la ermita y se 
constroye UBa. cárcel. 

En San Esteban está para construirs.e una 
iglesia. 

Y oro. 
En la ciudad de Y oro se )la constrnído una 

casa nacional, y se han empedrado dos calles: 
está en vía.· de construcci6u un cementerio, 
habiéndose reparado el cal>ildo y la casa de 
escuela de niños. 

En Y <~rito se ha ein'prendi(io la reedificación 
del templo, que á la fecha está. para termi
narse. 

En Sulaco se ha reedificado el cabildo; se 
han comprado dos casas para el servicio de 
las esctl€las.--En las aldeas de MorillQs y 
Conoopcíón se han constrnído en cada una de 
ellas, una iglesia. nn cabildo y un cementerio. 
En las de Cañas y San Antonio se han edifi
cado las casas de escuela. 

En Joc6n se ha reedificado el cementerio y 
se ha oonstnúdo una casa para la escuela de 
niñas. 

En Areaal se ha construido 
una (.-a,sa de dep6sito y se ha.u 
ciones á la iglesia. 

en el panteón 
hecho repara,. 

En Ola.nchito se ha..concluído el cabildo, el 
a.tt;io de la iglesia y el teehado <le la sacristía. 

En Tela,se han arreg!ado y numerado las 
calles, y se han desecado los . pantanos que 
con sus emanaciones hacían aquel puerto insa
lubre. 

En "El Negrito" se ha construl:do una igle· 
sia y una casa. para el servici•> de las escue· 
las de ambos ~os. 

En Ca.ta.guana se ha edificado una casa pa
ra la escuela de niños. 
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Colón. 

En el puerto de Trujillo se ha reparado por 
completo el cabildo y el rastiQ, y se están 
construyendo las aceras en la población, ha
biéndose empedrado algunas calles. 

En Balfate se ha establecido el alumbrado 
público, se ha levantado un• plano de la pobla
ción y de sus ejidos, habiéndose reconstruido 
el cabildo. Actnalmente está. en constrneci6n 
un pilotaje con maderas ~jidas, sobre el 
rio, para P,reservar Í\ la población de los da· 
ños que sufre con sus avenidas. La Munici
palidad tiene listos los materiales. para la 
construcción de los edificios destinados para 
escuelás y oficinaS públicas, y cuenta con mil 
pesos para los gastos. 

En la aldea. de Río Esteban se ha termina· 
do el cabildo, y se ha amueblado oonveni'!n· 
temente: también se ha reconstruido un puen
te sob:re el estero, y se ha dado principio á. la 
casa del rastro. 

El pueblo de Santa Fé adquiere cada día 
mayor incremento, habiendo los moradores 
ediñca.do bastantes casas de madera: la :Mu
nicipalidad ha construido un cabildo, una casa 
para la. escuela de varones, y el' rastro.-En 
San .Antonio se h~ construido una casa para 
la escuela. 

En Sonagnera se han eonstrnído dos puen· 
t~ en los malos pasos del camino haeis. el 
Norte, y se han abierto dos leguas de carre
tera en la misma direcci6n. 

En Tocoa ~e ha reparado el cabildo y la 
cárcel 

El vecindario de la Ceiba ha auxiliado con 
más de seü mil pesos á la construcción del ea
UÍino· para Olanchito, por la vía. de Yaruca. 
También en las ·aldeas de esta jurisdicción se 
han hecho algtmas casas para escuelas y ca
bildos. 

Islas de la Bahía. 

REPliBLICA DE HONDURAS. 

tos cincuenta peso!!,_ en el Correo, cincuenta 
mil ochenta y cuatro pesos, treinta y ocho y 
seis octavos centavos; en el Telégrafo, sesen
ta y ocho mil doscientos cuarenta y ocho pe
sos, cuarenta. y seis centavos; en diversas o
bras públicas, ochenta y cuatro mil doscien· 
tos setenta y cinco pesos, veinticinco centa
vos; en personal y gastos de la Secretaría., 
siete mi¡ novecientos veinte pesos. 
SE:SoEES DIPUTADos: 

He termina~o mi iníorme.-Permitidme 
ahora que os felicite por vuestra instalación. 

SE~O:B.ES DIPUTADOS 

Tegucigalpa, 18 de Enero de 18S9. 

F:&A~CISCO PLA.... .... A.S. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS, 

Á SUS HABU"A...~.ES, SA.EED: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:. 

DECRETO NUMERO 23. 

El Congreso N.aeional, con vi.~ del Infor· 
!lle presentado por el Señor Secretarie. de Es
tado en el Despacho de Fomento, el diez y 
ocho del presente met~, 

DECR~A: 

.Artículo únioo.-.Aprnébase la condncta 
administrativa del Poder EjecQtivo en el De
partamento de Fomento_, á. que se refiere el 
expresado Informe. 

Dad<ren Tegucigalpa, á. trece de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

.Manuel Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, 
D. S.-Sime6n Martinez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa., Febrero 14 de 1889. 

LUI.S BooEÁ...". 

En Roatán se ha abierto una nueva calle El Secretario de Estado en el Despacho de 
• e Fomento que une el hamo de. Cox.en Hole con el de - ' 

FEA.NCISCO PLA... .... A.S. Tiqni: se han desecado varios pantanos, relle
nándoloe ó abriéndoles desagüe hacia el mar: 
también se han compuesto alganos pasós de 
la carreteta. qae cond~ á Maquinapa, hacien
do una fon:n.al reparación al puente del Jardín 
de Cocos, que había. sido inundado por las 
agnas pluviales, elevando el piS() del relleno 
nn pié más del qne anteriormente tenía.. 

Por lo expuesto se iro.pondnúl los Señores 
Diputados del adelanto material, habido en 

Y por disposición del Señor Presidente, im
primase y cúmplase. 

Planas. 

:PODER EJECUTIVO. 

FOMENTO. 

A.cuexdo en qne se comisiona al .A.,o-rimensor Vicente 
~>icil y Crespo, para que practiqüe una liletiSIJl'a. 

ACUERDA: 

Comisionario para que, sujetándose á. las le
yes de la materia y al acuerdo d<l concesión, 
practique la mensura de la expresada zona; de
biendo levantar de sus operaciones una acta 
y un planó que elevará al Gobierno.-Comu· 
niqnese y registrase. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

PODER JUDICIAL. 

Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. 

Sesión del trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve, á. que asistieron los Seño· 
res Magistrados Uclés, Ferrari y Escobar, y 
los Abogados llamados á integt"3r Don Carlos 
Zúniga y Don .Miguel R. Dá.vila. 

Siendo conveniente la publicación de toda<> 
las sentencias de la Corte Suprema de J usti
ci.a y del Tribunal Supremo de Guerra y de 
los acuerdos de dichos Tribunales, que resuel
van consultas ó sean de carácter disciplinario, 
~: ñn de que pueda. formarse jurisprudencia, 
se A.COBDÓ: que la Secretaria. remita al Editor 
de "La Gaceta," para su publicac16n, y por or
den cronológico, copia d~ dichas sentencias y 
acuerdos con la numeraci6n y epígrafes oo
rrespondientes.-Ucléi!.-Trinidad FiaHos S., 
Secretario. 

Contra Vicente Amador, por el delít<l de injurias .í la 
autoridsd. 

Corte Suprema. de Justicia..-Tegucigalpa, 
Enero diez y nueve de mil oohocientos ochen· 
tay uno. 

Apareciendo que esta cansa es de las CODl· 

prendidas én el decreto de indulto de trece 
de Noviembre último, por seguirse por inju
rias á la autoridad, se sobresee en dicha cansa. 
-Devuélvase .á la Corte de Apelacioneil con 
la ~rtiñcaeión oorrespondiente.-Gómez.
Ariza Padilla.-Alvarado.-Bonilla.-Esco
bar.-Alberto Membreño, Srio. 

Contn Jesús Bustillo é Ignac..io Fi:illos, por el delito 
de lesiones reciprocas. 

Corte Suprema. de Justicia -Tegnógalpa. 
Enero diez y nueve de mil ochocientos ochen
ta y uno. 

todos los pueblos de la República, durante el , . . Vista la presente cansa inst.ruídacontraJesús 
bienio pasado: movimiento progresivo que SEC.R.ETA.RÍA. DE EST.A.OO E." EL DESPACHO Dl!:· Bustillo é Ianacio Fiallo r l delit d h . -

FOKE~~o. ::.- S, po_ e . o e en 
haee CODÓ~r que J.as disposiciones gubérna.ti- Oas reciprocas; y no pudiendo Imponerse á 
vas son atendidas por 008 funcionarios subalter- Teguciga!Pa, :F~l>rero 16 áe 1!)89. estos reos pena que exéeda de tres años de 
nos, Y qo.e todos ellos, en la esfera que les CO· Con vista de la solicitud que Don Joaquín presidio Y de confonnídaa con el deereto de 
nesp®de, se esfnetza.n eficazmente en mejo- Escobar, como procurador de Mr. Johnson B. indnlto de 13 de Noviembre último, se sobre
rar, en todo sentido, la condición de lGs pue- Daniel, ha presentado al Gobiern.o, pidiendo see ~ dicha cansa.-Notifíquese y devuél-
blos que gobiernan. se designe. la persona que 11-l' de ejecutar la vanse los ¡.utos á la Corte de Aj>elaciQnes con 

GtUtO$ Generala. medida de la zona mineral ~e. por aeuerdo la. eertificaci6n debida.-Gómez.-.Alvarado. 
Ascienden los gastos en el Ramo dé Fo- de 24 de Enero último, se concedió á la "Po- -Bonilla.~:Esoohar.-Membreño.-Consta.n~ 

mento, durante los dos últimos años, á la SU· t.osi.Mining & Reduetion C.0," en jurisdieci6n tino Mart.ínez, Pro-Secretario. 
ma de doscientos vEointínueve nül cient.o se- del Córpns, Departamen~ de Choluteca; y a-
tenta y ocho pe8QB, nueve y seis óctavos een- tendiendo á la honradez y oonóciínientos del 
tavos, como si,ane:-En las carreteras de Yus- .Agrimensor Don Vict-nte Aracll y Crespo; ~ru. w..a.cro.NAL--c.a.ua lllu.L 
earán y Comaysgua, diez y ocho mil seiscien· el Presidente 




